
Ambiente

Barranquilla, 14 de octubre del 2025

C.R.A
Corporación Autónoma

Regional del Atlántico

NOTIFICACIÓN MEDIANTE AVISO

117

14 OCTUBRE 2025

Señores

SOCIEDAD PROFINARQ S.A.S.

ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: AUTO 00645 DE 2025

REF: Notificación mediante aviso artículo 69 Ley 1437 de 2011.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y ante la imposibilidad de materializar la
notificación personal por desconocimiento del domicilio y/o correo electrónico

correspondientes, se procede a notificar por medio de AVISO la siguiente actuación
administrativa:

Acto Administrativo

notificar:

a

Autoridad que expide el acto

administrativo.

Recursos que proceden.

Plazo para interponer

recursos

Sujeto a notificar:

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS

DE CONCLUSIÓN INICIADO MEDIANTE AUTO N°1482

DE 2016 EN EL MARCO DEL PROCESO

SANCIONATORIO AMBIENTAL ADELANTADO EN

CONTRA DE PROFINARQ S.A.S. CON NIT:

800.245.409-2, EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD -

ATLÁNTICO."

Corporación Autónoma Regional del Atlántico - C.R.A.

No Procede

No procede

SOCIEDAD PROFINARQ S.A.S. con NIT:

800.245.409-2

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN

De acuerdo con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

la presente decisión administrativa fue fijada en la Página Web y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico por el término
de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar

el día siguiente al retiro del presente aviso.

(605) 3686628
recepcion@crautonoma.gov.co

Calle 66 No. 54-43

Barranquilla - Atlántico
Colombia
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Ambiente

Fecha de fijación: 15 de octubre de 2025

Fecha de des fijación: 22 de octubre de 2025

Atentamente,

Bloydy M. Cal ?
BLEYDY MARGARITA COLL PEÑA

SUBDIRECTORA DE GESTIÓN AMBIENTAL

Elaboró: Jairo pacheco- Abogado

C.R.A
Corporación Autónoma

Regional del Atlántico
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO No 645 DE 2025

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN INICIADO MEDIANTE
AUTO N°1482 DE 2016 EN EL MARCO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

ADELANTADO EN CONTRA DE PROFINARQ S.A.S. CON NIT: 800.245.409-2, EN EL MUNICIPIO

DE SOLEDAD -ATLÁNTICO"

La suscrita Subdirectora de Gestión Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico

C.R.A., con base en lo señalado en el Acuerdo N° 0015 del 13 de octubre de 2016, expedido por el

Consejo Directivo de esta Entidad, en uso de las facultades legales conferidas por la Resolución N°
1075 de 2023 y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Constitución Nacional, el Decreto-Ley 2811 de

1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 1437 de 2011 reformada por la Ley 2080 de 2021, Decreto 1076 de

2016, la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 de 2024, y demás normas concordantes

CONSIDERANDО

1. ANTECEDENTES

Que en Resolución N°771 de 10 de diciembre de 2013, notificada diciembre 13 de 2013, se

otorga un permiso de ocupación de cauce al proyecto denominado URBANIZACIÓN VILLAS

DEL PORTAL DE SOLEDAD y se imponen obligaciones al Grupo Profinarq S.A.S

Mediante Auto 00001850 del 30 de diciembre de 2014, notificado mediante edicto junio 12

de 2015, esta Autoridad ambiental impone a la sociedad Grupo Profinarq S.A.S obligaciones

en el marco del permiso de ocupación de cauce.

Que, el Grupo Profinarq S.A.S en el proyecto URBANIZACIÓN VILLAS DEL PORTAL DE
SOLEDAD, se encuentra como usuario activo en el registro mercantil según el Registro

Único Empresarial (RUES). Que, en ese sentido el área técnica de la Subdirección de

Gestión Ambiental, procedió a practicar visita técnica el día 12 de octubre de 2016, en el
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO NO 645 DE 2025

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN INICIADO MEDIANTE
AUTO N°1482 DE 2016 EN EL MARCO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

ADELANTADO EN CONTRA DE PROFINARQ S.A.S. CON NIT: 800.245.409-2, EN EL MUNICIPIO

DE SOLEDAD -ATLÁNTICО"

tramo intervenido del Arroyo que se encuentra ubicado en la parte de atrás del barrio Villa

del Carmen en el municipio de Soledad, Atlántico, exactamente en la calle 65 (Avenida
Murillo) con carrera 4, teniendo en cuenta las coordenadas del predio: N 10°53'44.54" -W

74°08'4.88" en el municipio de Soledad, Atlántico, generándose así, el Informe Técnico No

1071 del 2016, de donde se extraen la siguiente información pertinente:

"OBSERVACIONES DE CAMPO:

En la visita realizada al arroyo del barrio Villa Carmen en el casco urbano del municipio de

Soledad, se observaron los siguientes hechos de interés:

En el barrio Villa Carmen de Soledad, se realizó la construcción de 113 viviendas por parte de la empresa

CONINSA RAMÓN Y PROFINARQ S.A.S., estas viviendas tienen el sistema de alcantarillado conectado a la

red principal del municipio de Soledad.

La Urbanización es denominada Villas del Portal y se encuentra construida en su totalidad con las

obras urbanísticas.

Para la conexión a la red principal del alcantarillado se procedió colocar una tubería de 10" la cual

atraviesa un arroyo en una longitud no mayor a 20 metros, en el punto inicial cuenta con un manholl y

otro en el punto final del arroyo, el paso de la tubería por el arroyo se encuentra estabilizado con piedra

ciclópea y concreto alrededor de la misma.

En el momento que se realiza la visita se observa el arroyo sin flujo de agua.

También se puede evidenciar que el manholl 1 pegado al arroyo sufre de inundación durante las

temporadas de lluvia y se filtra agua con sedimentos por el mismo.

CUMPLIMIENTO:

(605) 3686628
recepcion@crautonoma.gov.co
Calle 66 No. 54-43

Barranquilla - Atlántico Colombia
www.crautonoma.gov.cO
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO No 645 DE 2025

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN INICIADO MEDIANTE
AUTO N°1482 DE 2016 EN EL MARCO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

ADELANTADO EN CONTRA DE PROFINARQ S.A.S. CON NIT: 800.245.409-2, EN EL MUNICIPIO

DE SOLEDAD -ATLÁNTICO"

Auto No. 00001850

del 30 de diciembre

de 2014.

Actividades realizadas durante la

ejecución de los trabajos de

instalación de tubería sanitaria de

10" sobre el arroyo Villa Carmen.

No cumple

Materiales utilizados. No cumple

En caso que se haya modificado el

diseño inicial, presentar diseño final.

No cumple

Acta de entrega oficial a la entidad

competente del tramo construido.

No cumple

Registro fotográfico de cada una de

las actividades realizadas.

No cumple

CONCLUSIONES:

Después de la visita al arroyo del barrio Villa Carmen en el casco urbano del municipio de Soledad en el

Departamento del Atlántico, se puede concluir lo siguiente:

EL GRUPO PROFINARQ S.A.S, realizó el empalme de la tubería de alcantarillado de la urbanización

Villas del Portal de Soledad con el sistema existente del casco urbano del municipio de Soledad

Atlántico, para el cual cruzó el cauce natural de un Arroyo.

EL GRUPO PROFINARQ S.A.S., No ha cumplido con las obligaciones establecidas en el Auto No.

00001850 del 30 de diciembre de 2014, referente a presentar un informe final de la obra.

(605) 3686628
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO No 645 DE 2025

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN INICIADO MEDIANTE
AUTO N°1482 DE 2016 EN EL MARCO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

ADELANTADO EN CONTRA DE PROFINARQ S.A.S. CON NIT: 800.245.409-2, EN EL MUNICIPIO

DE SOLEDAD -ATLÁNTICO"

El manholl ubicado sobre la ronda hídrica del Arroyo Villa Carmen exactamente en las coordenadas

N10°53'45.42" - W74°48^05.14*, sufre inundaciones durante las temporadas de lluvias, por tal razón

es necesario realizar constante mantenimiento del mismo para evitar taponamiento de la tubería

sanitaria."

II. ANTECEDENTES SANCIONATORIOS

Que, en vista de lo anterior, y puntualmente en lo que al experticio técnico No.1071 del 16

de noviembre de 2016 se refiere, esta Autoridad Ambiental profirió Auto N°1482 del 9 de

diciembre de 2016 Por medio del cual se da inició a una investigación administrativa a la

sociedad GRUPO PROFINARQ S.A.S., con NIT: 800.245.409-2, (Acto administrativo

notificado por aviso el 25 de enero, 12 de julio y 14 de agosto de 2017).

Que, en el texto del mencionado Auto, se motivan las decisiones correspondientes

señalando:

FUNDAMENTOS PARA LA APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA

Que el artículo 4 de la Ley 1333 de 2009 consagra: "Las sanciones administrativas en materia ambiental tienen

una función preventiva, correctiva y compensatoria, para garantizar la efectividad de los principios y fines

previstos en la Constitución, los Tratados Internacionales, la ley y el Reglamento. Las medidas preventivas,

por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la

realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos

naturales, el paisaje o la salud humana."

(605) 3686628
recepcion@crautonoma.gov.co
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO No 645 DE 2025

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN INICIADO MEDIANTE
AUTO N°1482 DE 2016 EN EL MARCO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

ADELANTADO EN CONTRA DE PROFINARQ S.A.S. CON NIT: 800.245.409-2, EN EL MUNICIPIO

DE SOLEDAD -ATLÁNTICО"

Que según el artículo 3° Ibídem, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental los principios

constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en

el artículo 1o de la Ley 99 de 1993.

Que en cuanto a las Infracciones el artículo 5°, Ibidem, expresa "Se considera infracción en materia ambiental

toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales

Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en Decreto 1076 de 2015 y en las demás

disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos

emanados de la autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión

de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el Código Civily la legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador

con culpa o dolo y el vínculo causa entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una

sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda

generar el hecho en materia civil."

PARAGRAFO 10. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su

cargo desvirtuarla.

Que la infracción a la Normatividad Ambiental se puede tipificar de dos maneras: Por acción u omisión, en

este caso se considera que EL GRUPO PROFINARQ S.A.S., incurre en una transgresión a la Normatividad

Ambiental cuando omite dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en el Auto No. 00001850 del 30

de diciembre de 2014.

(...)

Que el mencionado acto administrativo Dispone:

PRIMERO: Dar inicio a una Investigación Administrativa Ambiental por omitir el cumplimiento de los

requerimientos realizados en el Auto 00001850 del 30 de diciembre de 2014, contra EL GRUPO PROFINARQ

S.A.S., identificado con el NIT. 800.245.409-2, representada legalmente por el señor JONNY CAMPO

CARRILLO, ubicado en la carrera 59 No. 74 - 208 de Barranquilla - Atlántico.
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recepcion@crautonoma.gov.co
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Ambiente C.R.A
Corporación Autónoma
Regional del Atlántico

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A.

AUTO No 645 DE 2025

"POR EL CUAL SE SURTE LA ETAPA DE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN INICIADO MEDIANTЕ
AUTO N°1482 DE 2016 EN EL MARCO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL

ADELANTADO EN CONTRA DE PROFINARQ S.A.S. CON NIT: 800.245.409-2, EN EL MUNICIPIO

DE SOLEDAD -ATLÁNTICO"

SEGUNDO: La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como

visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas

actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de

infracción y completar los elementos probatorios. Artículo 22 Ley 1333 de 2009.

TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente Acto Administrativo al interesado oa su

apoderado debidamente constituido, de conformidad con los articulos 67, 63 y 69 de la ley 1437 de 2011.

CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo al Procurador Ambiental y Agrario del Departamento del

Atlántico, para lo de su competencia de conformidad con lo previsto en el articulo 55 de la ley 1333 de 2009,
con base en los lineamientos establecidos en el Memorando No. 005 del 14 de marzo de 2013.

QUINTO: El Informe Técnico No. 0001071 del 16 de noviembre de 2016 hace parte integral del presente

proveido.

SEXTO: Tener como interesado a cualquier persona que asi lo manifieste, con su correspondiente

identificación y dirección domiciliaria

SEPTIMO: Contra el presente proveido no procede recurso alguno, de conformidad con lo señalado on la Ley

1437 de 2011.

Que en aplicación estricta de las exigencias legales, se impulsa el proceso sancionatorio

aperturado, profiriendo el Auto 1015 del 20 de diciembre de 2023, por el cual se elevaron

cargos a GRUPO PROFINARQ S.A.S con NIT: 800.245.409-2. Notificado por aviso 223 del

2 de julio de 2024.

Que en el texto del Auto 1015-2023, luego de motivar la decisión correspondiente, se
DISPONE:
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